RES. 3595/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006449, Ent. N° 5151/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 317/17, convocada para la contratación de un Servicio de Anestesiología,  para el Hospital Central de las Fuerzas Armadas, por un período de doce meses, prorrogable automáticamente por igual período; 

RESULTANDO: 1) que inicialmente se fijó la apertura del llamado para el día 24.07.2017, efectuándose las publicaciones respectivas en la  página  web  de ACCE con fecha 10.07.2017 y en el Diario Oficial con fecha 25.07.2017. Posteriormente, se prorrogó el referido acto para el 28.07.2017, lo cual también fue  publicado en la  página web de ACCE con fecha 10.07.2017 y en el Diario Oficial con fechas 22 y 26 de julio de 2017;
 

                            2) que con fecha 28.07.2017, se procedió a efectuar la apertura de la convocatoria, surgiendo del acta correspondiente que se presentó un único oferente: Doctor Máximo Amaro S.R.L., cotizando la suma de $ 36:212.400 IVA incluido por 12 meses; 

                                        3) que se adjunta informe del Servicio de Anestesiología del Hospital Central de las Fuerzas Armadas, de fecha    1º.08.2017, mediante el cual se expresa que  el servicio propuesto por la empresa Doctor Máximo Amaro S.R.L. se ajusta a las especificaciones técnicas solicitadas, necesarias para la atención de los usuarios del citado Hospital, siendo la misma suficiente y aceptable;

                    4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 2.08.2017, expresa que la única oferta presentada es formalmente válida y recomienda adjudicarle el llamado, por ajustarse técnicamente a lo requerido;
5) que luce Resolución del Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 29.09.2017, por la cual adjudica el objeto del llamado a la empresa Doctor Máximo Amaro S.R.L., por ajustarse técnicamente a lo solicitado, por un monto total de $ 36:212.400 IVA incluido por un período de 12 meses, con opción a prórroga por igual período. Expresamente se deja constancia que el acto no será ejecutado hasta la intervención de este Tribunal;
6) que consta Afectación Nº 9690 de fecha 28.09.2017, con cargo a Fondos de Terceros, Objeto Gasto 283, por un total de                       $ 36:212.400,38; control del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) y de la Dirección General de Registros por el  Artículo 3 de la Ley 18.244;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo previsto en las normas vigentes de contratación administrativa (art. 33 y concordantes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

                                   2) que la Administración actuante deberá dar cumplimiento a lo señalado en el art. 46 del TOCAF, en cuanto a cerciorarse de los extremos que dispone dicha norma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Auditor Destacado en el Ministerio de Defensa Nacional  la intervención del gasto de $ 36:212.400 IVA incluido, por un período de 12 meses, así como la eventual prórroga por igual período, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo dispuesto en el art. 46 del TOCAF y art. 3º de la Ley 18244 (deudores alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional. 
CLC
